
J0
YOUA'IA AIFANO RAIIO§

Ge.Erne dt! ,qülinstuión
aEr¡¡El¡o ¡¡¿!or¡,l! §t ñÍr¡-rr¡c aúi]{{

Y €B¡A¡)O C4E

Fim¡dD di!it.rn.rt. po.
ÁLFAA 0 RAUoS Yov.¡¡ FAI
202C5613620 rofl
t¡Uivú: Süy .l¡'Ior del

Fech¡i I l/1040¡l ¡3:38:5+0580

"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPOFITUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES"
,AÑo DELBI]ENTENARI] DEL PERÚ 2oo AÑOS DE INDEPENDEN?IA,

Lima, 1't de Octubre del2021

RESOLUCION GERENCIAL N' OOO497-2021 /GAD/RENIEC

VISTOS:

El Proveído N' 002907-2021/GAD/SGSGIi RENIEC de fecha 22.Set.2021 de la Sub
Gerencia de Servicios Generales y el INFORME N" 000294-2021/GAD/SGSG/RENIEC de
fecha 06.Oct.2021 de la Sub Gerencia de Serv¡cios Generales;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el ProveÍdo N" 002907-2021/GAD/SGSG/RENIEC, se alcanza el lnforme
N" 000092-2021MMN/GAD/SGSG/RENIEC de fecha 22.se1.2021 , elaborado por la Sub
Gerencia de Servicios Generales, respecto de la rev¡sión de Ia operativ¡dad de los bienes
muebles propiedad del Reg¡stro Nacional de ldentifcación y Estado Civil, detallados en el
anexo adjunto,

Que, en el lnforme del visto, la Sub Gerencia de Servic¡os Generales en consideración a lo
mencionado precisa que los bienes no son útiles para el Sistema Educativoi

Que, según lo establecido en el literal i) del numeral 6.2.2 y el numeral 6.2.3 de la D¡rect¡va
N" 001-2015/SBN'Proced¡mientos de Gestión de los Bienes Muebles Estatales", aprobada
mediante Resolución N" 046-20'15/SBN, y en el numeral 7.'l de la Directiva N" 00'1-2020-
EFl54.01 "Procedimientos para la Gestión de Bienes lvluebles cal¡ficados como Res¡duos
de Aparatos Eléctricos y Electrónicos-RAEE", aprobada mediante Resoluc¡ón No 008-
2020-EF/54.01, modif¡cada med¡ante Resolución Directoral N" 008-2021-EF/54.0.1, la Sub
Gerencia de §erv¡cios Generales ha procedido a evaluar los documentos de sGtento y
med¡ante el lnforme del visto, recom¡enda a la Gerencia de Adm¡n¡stración aprobar la baja
por la causal de RAEE de los bienes muebles detallados en el anexo adjunto, para su
disposición lnal según lo establecido en el numeral 6.2.4 de Ia Direct¡va N" 001 -201s/SBN
y el numeral 7.2 de la Direct¡va N" 001-2020-EF/54.01, mod¡flcada por Resoluc¡ón
D¡rectoral N" 008-202'f -EFl54.01 i

De conformidad con lo establec¡do en el Decreto Supremo N' 019-201g-VIVIENDA que
aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" 2915'1, su Reglamento aprobado con
Decreto Supremo N' 007-2008-VIVIENDA y sus modificatorias aprobadas con Decretos
Supremos N' 007-20'1o-VIVIENOA y N'013-2012-VIVIENDA, asi como lo dispuesto en el
Decfeto Supremo No 009-2019-M|NAM, Directiva N'001-201s/SBN y D¡rect¡va N" 001-
202A-EF154.01, aprobada por Resolución D¡rectoral N' 008-2020-EF/54.01, mod¡flcada
med¡ante Resoluc¡ón Directoral N" 008-202'l -EFi 54.01:

En uso de las facultades confer¡das por la Ley N" 26497, Ley Orgán¡ca del Registro
Nac¡onal de ldentificación y Estado Civil, y el inciso k) del Artículo 33'del Reglamento de
Organización y Func¡ones y la Estructura Orgán¡ca del Registro Nacional de ldentif¡cación
y Estado Civ¡1, aprobado mediante Resolución Jefatural N" 086-2021/JNAC/RENIEC;

SE RESUELVE:

Art¡culo 1o.- Aprobar la baja por la causal de RAEE de los bienes muebles detallados en
el anexo adjunto que forma pañe de la presente resolución.

La impres¡ón de este ejemplar es una copiá autentica de uñ documento eleclrón¡co arciivado en elRENIEC,
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Articulo 2".- Disponer que la Sub Gerencia de Servicios Generales y la Sub Gerenc¡a de
Contab¡l¡dad procedan con la extracción pak¡monialy contable de los bienes muebles.

Artículo 3o.- Oisponer que la Sub Gerenc¡a de Serv¡cios Generales coordine y ejecute la
disposición f¡nal de los bienes muebles detallados en el anexo ad.iunto, los cuales no son
de utilidad para el S¡stema Educativo.

Art¡culo 4o.- Remit¡r cop¡a de la presente Resoluc¡ón Gerenc¡al a ta Gerencia de
Tecnologia de la lnformación, a efectos que en un plazo no mayor a qu¡nce (15) dias
hábiles, publ¡que en el portal institucional la presenle Resolución y anexo adjunto, según lo
establecido en el numeral 7.2.'l.de la Direcl¡va N" 001-2020-EF/54.01 "Procedimiento para
la Gest¡ón de Bienes Muebles cal¡ficados como Res¡duos de Aparatos Eléctr¡cos y
Electrónicos-RAEE" aprobada por Resolución D¡rectoral N' 0020-202'1-EF/54.01
modif¡cada mediante Resoluc¡ón Directoral N" 008-2021-EF/54.01.

Artlculo 5o.- O¡sponer que la Sub Gerencia de Servicios Generales en un plazo no mayor
a tres (03) dias háb¡les de realizada la publ¡cación en el portal ¡nst¡tuc¡onal, remita a la
O¡rección General de Abastecimiento del l\¡EF cop¡a de la presente Resoluc¡ón Gerencial y
anexo adjunto, según lo establec¡do en la norma c¡tada en el articulo anterior.

Artículo 60.- Remitir copia de la presente Resolución Gerencial a la Sub Gerencia de
Procesamiento de ldent¡f¡cación, a efectos de que en un plazo no mayor a quince (15) dias
háb¡les. se envÍe a la Sub Gerencia de Servic¡os Generales los bienes muebles dados de
baja, para su respectiva custodia y poster¡or trámite para su disposic¡ón f¡nal.

Articulo 7o.- Rem¡tir copia de la presente Resolución Gerencial a la Sub Gerencia de
Logíst¡ca y Sub Gerencia de Contab¡lidad para conoc¡miento y fines, procediéndose
asim¡smo al reglstro correspondiente en el Módulo SINABIP.

Registrese, comuníquese y cúmplasé.
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ANEXO DE LA RESOLUCION GERENCIAL N" 497.2021/GAD/RENIEC

RELACION DE BIENES CALIFICADOS COMO RAEE

ENTIDAD: REGISTRO NACIONAL DE lDEi{I|F|CAC|ON Y ESTADO CIVIL

Item N'
Código Prtrimoni¡l

(l)
Denominación del Apar¿to

El€clrico y Electónim
Marsa

Cu¿nt¡
Cortable

V¡lo, Nelo
s/.

Ubicación Fir¡c¡ d.l
RAEE

C¡t4gori. (2)
Sub

Crtcgod. (2)
Canüdád

Peso Neto
fot l(KG) Tor¡r(t)

Eltádo del
RAEE (3)

Condición del
RAEE (1)

1 60220785-0013 BALAN2A EIECTRONIC/ SiM 1503 020905 486.93 S€DE OPEMIIVA 2 23 15.00 0.015 COMPLETO INOPERAfIVO

2 F,72218U-$A1 CALIBRADOR EN

GENERAL
r'.llTUToTYO I s03 02099S 1m SEDE OPEMTIVA I 0.86 0 00086 COMPLE]O JNOPERAfIVO

3 67221834 0002
CALIBRADOR EN

BENERAL
Mi]UTOIYO 1m3 020999 1.00 SEDE OPERATIVA ! 1 0 00086 COMPLETO NOPFRATIVO

4 602239s3 0001 TSPEC]ROFOTO]\,IE]RO EF 1503 020905 11 089 98 SEDE OPEMTIVA 2 23 l r0 00 001 COMPLEIO NOPERATIVO

5 322250¡1.0123 HORNO MICROONDAS LG 91050301 26s m 1 11 1
1t 38

0 0113€ COMPLEIO ]NOPERATIVO

4É221152 ¡\45 LUXO 1503 020199 216 lti SEDE OPERATIVA 5 51 l 567 000567 COMPLETO INOPERATIVO

TOTALES 12.070.87 6 13.77 0.01

(1)Código Palirnonialde AEE (induye accesorios, periféricos y consum¡bles), de coresponder

(2) Conforme alAnexo lldel Decreto Supremo N"009-201SMNAM

(3) Eslado del RAEE: Completclncomdeto

(4) Conóoo,t: operalivo'lnoperatvo
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